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Complemento del Prospecto de la Serie 4 (Cuatro) del Programa de

Emisión Global G6 de Bonos Financieros BANCO ITAU PARAGUAY S.A.

'Serie 4 (CUATRO) ¡nscr¡pta según Resolución No 3320/25 de la BVA de fecha 09 de mayo

de 202 5.'

Esta inscripción solo acredita que la serie ha cumpl¡do con los requis¡tos establecidos legal
y regla mentaria mente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción

S.A. exprese un jurcio de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolv¡miento de la

entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera y económica, asÍ como de cualqu¡er

otra información suministrada, es de exclus¡va responsabilidad del Directorio de BANCO

ITAU PARAGUAY S,A,

Mayo 2025

El Director¡o de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declarac¡ón Jurada, que el

presente prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante
que pueda afectar la situac¡ón patr¡monial económica y financiera de la sociedad y toda
aquella que deba ser de conocim¡ento del público inversor con relación a la presente

emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. no se

pronuncian sobre la calidad de los valores em¡tidos. La c¡rcunstancia que esta Serie haya

sido ¡nscripta no garantiza su pago y la solvencia del emlsor. La información contenida en

este prospecto es de responsab¡lidad de la sociedad BANCO ITAU PARAGUAY S.A. El

invers¡on¡sta deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emit¡dos, teniendo
presente que el o los únicos responsables del pago son el emisor y quienes resulten

obligados a ello.
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LEYENDA PARA EL INVERSION]STA

Señor ¡nversion¡sta: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de

la situación financiera de la sociedad em¡sora y deberá evaluar la convenienc¡a de la

adqu¡s¡c¡ón de estos valores ten¡endo presente que el único responsable del pago de los

documentos son el emisor y quienes resulten obl¡gados a ellos. El intermed¡ario deberá

proporc¡onar al inversionista la información contenida en el Prospecto presentado con

motivo de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su

inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es de carácter

público y se encuentra d¡sponible para su consulta en:

Banco ttaú Paraguay S-A.

D¡recc¡ón: Ol¡va 349 casi Chile - Asunc¡ón - Paraguay

Teléfono: +595 21 417 1000

Web: wvrw.rt u.com

E-mail: liq u ideztesoreria@ ita u.co m. py
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RESUMEN DEL PROGRAMA

1. Denominación del Programa de Emisión: G6.

2. Moneda: Guaraníes.

3. Monto total del programa de emlslón: PYG 1.000.000.000.000 (Guaraníes un billón)

4. Tipo de tltulos a emitlr: Bonos de Ent¡dades de lntermediación Financiera

5. Corte mfn¡mo: De acuerdo a lo establecido en la Resolución BVPASA N' 3.090124, paft
negoc¡aciones en el mercado primario: No deberán ser infer¡ores a lo establecido en

la resolución reglamentaria emit¡da por la Autoridad Adm¡nistrativa de Control,
representados en múlt¡plos de G. 1.000.000.- (Guaraníes: Un millón), para em¡s¡ones

en guaraníes; y para emisiones en moneda extranjera representados en múltiplos de

USS. 1.000.- (Dólares americanos: Un mil). Para negociac¡ones en el mercado

secundario: A part¡r de G. 1.000.000.- (Guaraníes: Un millón), para emis¡ones en

guaraníes; y para emisiones en moneda extranjera a part¡r del equivalente a USS.

1.000.- (Dólares americanos: Un mil).

6. Bolsa en la cual se inscrlbirá el programa de emislón: Bolsa de Valores y Productos de
Asu nción S.A.

7. Forma de representaclón de los tftulos-valores: Se emitirá un título global por cada

una de las Series que conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido
se halla ajustado a los términos establec¡dos en el Reglamento Operativo del Sistema

Electrónico de Negociación (SEN). Este título otorga acción ejecut¡va y se em¡tirá a

nombre de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. y quedará depositado en

la BVPASA quien actuará de custod¡o para los ¡nversion¡stas, con arreglo a las

d isposiciones regla mentarias a plicables.

9. Destinode losfondos: Capitaloperativo para financiam¡ento de mediano y largo plazo

al sector productivo y comercial.

10. Lugar y forma de pago: A través del Banco designado por la Bolsa para la realización

de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas de los montos

afectados y declarados en el título global de cada serie a ser suscrlpto.

11. Tasas de interét plazos, pago del capital, pago de ¡ntereses: a ser def¡nidos en cada

serie a ser emitida dentro del marco del presente programa.

12. Garantía: Común

13. Calificación

8. Custodia: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.
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Conforme a la Resoluclón No 2 de fecha 17 de agosto de 2010 del Banco central del

Paraguay se informa lo sigu¡ente:

Fecha de callflcaclón: 11 de julio de 2024.

Fecha de publicaclón: Según procedim¡ento descr¡to en la Resolución N" 2 antes citada.

Tlpo de reporte: Actualización trimestral.

Estados Financieros: referidos al 30.06.2024.

Calificadora: Flx SCR S.A. AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGo (Afiliada de Fitch Ratings)

- www.f ixscr.com

Sarmiento 663 Piso 7, Ciudad Autónoma de Buenos A¡res, Argent¡na

Teléfono: (+5411.) 5235 8100 / Email: info@f¡xscr.com

Representante Legal: Dr. Alejandro Piera

Ricardo Brugada 196 esquina Brasilia y Lu¡s Morales, Asunción, Paraguay

(+595) 21 203 030 / alejandro.piera@ghp.com.py

Er*ld¡d CJlk¡dúíLo<al

T.í&rrÉ t.l¿b¡e

Mayor ¡nformación sobre esta calificación en:

www itau.com.py

Metodologfa y procedimiento de calif¡caclón

La metodoloqia de calificación p¿ra lnstituciones financieras está dlsponible en

httos://www.f ixscr.com/rep ortes-web/index?cateoorv id=6

www.f ixscr.com

En tanto, el criterio de calificación podrá encontrarlo en

httos://www.f itchrati nqs.com/ criteria/banks#bank-rat¡nq-criteria-series

NOTA: La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para

comprar, vender o mantener un valor, un aval o garantía de una emisión o su emisor, sino

un factor complementario para la toma de decisiones'. Adjuntar lnforme de calificación.

En caso de no contar con calificación indicar esta emisión no cuenta con calificación de

riesgo.
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RESUMEN DELASERIE

2. Denomlnación de la Serie: 4 (Cuatro)

3. Moneda: Guara níes

4. Aprobación de la emisión de la Serie 4 (Cuatro) por parte de la Socledad: Acta de

Directorio N" 958 de fecha 08 de mayo de 2025.

5. Resolución de BVAdel registro de la Serle: N'3320i25 defecha 0910512025

6. Monto de la emisión: Gs. 49.000.000.000 (guaranÍes cuarenta y nueve m¡l

millones)

7. Valor nom¡nal de los tftulos/corte mfnimo: Gs. 1.000.000 (quaraníes un millón)

L Tasa de ¡nterés:7,75 % Tr¡mestral

9. Plazo de vencimiento:549 días

10. Plazo de colocación: De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operat¡vo del

SEN

11. Pago de capital: Venc¡m¡entos trimestrales con amortización de capital en
partes iguales desde el 13/08/2025 hasta 1311712026

Fecha de Vencimiento

miércoles, 13 de agosto de 2025

jueves, 13 de nov¡embre de 2025

viernes, 13 de febrero de 2026

miércoles, 13 de mayo de 2026

Jueves, 13 de agosto de 2026

viernes, 13 de nov¡embre de 2026

Pago de cupón

957.778.082

797.648.402

638.118.721

462.982.877

319.O59.361

159.529 680

Amortlzación

8166.666.667

8.166.666.667

8 156.666.667

8.166.666.667

8.166.666.667

8 166.666.664

13. Garantfa: Común

14. Relato detallado del destino de los fondos: Capital operativo para

financ¡amiento de mediano y largo plazo al sector productivo y comerc¡al
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12. Pago de ¡nterés:
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